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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
  

DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA 
  

TRIVISA CIA.LTDA. . --=-=-=-====" 

a | | 
CUANTIA:S/.2'400.000, 00,----- 

  

    

    

ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
  

de Guayas, República del Ecuador hoy trece de - 

Julio de mil novecientos ochenta y nueve, ante mí, 
| 

Abogado EDUARDO  FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del | 

Cantón Guayaquil, comparecen, los señores ELIAS ACHI 

j Í 

_— MARIN, quien declara ser ecuatoriano, Casado, ingenie; 

| 
ro Civil, v MARCELO MUÑOZ SCALDAFFERRY, quien decla-| A ¡ 

re ser ecuatoriano, Casado, ingeniero civil, por | 
  

los derechos que representan de la compañía CONSTRUC| 

>
 

¿ 

d TORA TRIVISA CIA.LTDA., en sus calidades de Presidenté 
O : 

i 
! y Gerente General, respectivamente, conforme lo  acre- 

i 

ditan con los nombramiento que, se agregan a la pre-] 
Leo. —+ — 

sente escritura como documentos habilitantes.=-=-==-=-==-- ¡ 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados : 

en esta ciudad, personas capaces para obligarse Y 

contratar, a Quienes por haberse ¡identificado plena- 

mente doy fe de conocer, los mismos que  comparecen ' 
  

a Otorgar esta escritura pública de aumento de capir 
  

: . 
tal social y reforma de estatuto social, sobre cuyo; 

objeto y resultados están bien instruidos, y a la - 
Y 

| 

que proceden de una manera libre y espontánea, y pa-| 
  

ra su otorgamiento me presentan la minuta que dice |
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SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritu- 

___ras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por 

  

la cual conste el aumento de capital y reforma del 

_Estatuto- Social que se otorga al tenor de las  si- 

guientes cláusulas y  declaraciones:----- dem 

PRIMERA: COMPARECIENTE,- Comparecen, conjuntamente, 

al otorgamiento y suscripción de la presente escri- 

  

s 

e Ingeniero Marcelo Muñoz Scaldafferry, Presidente y 

Gerente General de la Compañía, en su orden, como 

  

| 
| 

| tura pública los señores Ingeniero Elías Achi Marín 

| 
| 
| 

representantes legales de CONSTRUCTORA TRIVISA CIA. - O 
r 

  

| LTDA., conforme lo acredita con sus nombramientos de 

O bidamente  inscri ue se acompañan como documentos 

habilitantes.-=-=-=--=- io - 

SEGUNDA : ANTECEDENTES, - a) Mediante escritura pú- 

blica celebrada ante el Notario Séptimo de Guavaquil 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, el veintiuno de no- 

| 

' 

l 

| | 
. . “ = . . . Í 

viembre de nmil novecientos ochenta y cinco, inscrita | 

| 
É 

| en el Registro Mercantil del mismo Cantón el trein- 

  

ta de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco,| | 

se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada | 
| 
| 
| denominada CONSTRUCTORA TRIVISA CIA.LTDA., con domici-; 

lO lio principal en la ciudad de Guayaquil, con un pla- 

  

| | 
| 
¿ te . 1 . 

¿ ¿0 de cincuenta años y con un capital' social de l 

) 

| cien mil SUCIOS, ooo -- 

b) En sesión de Junta General Extraordinaria de  So- 
— _— Q_—ÁQ_Q_Eo—— | q 

Y 

cios de la Compañía de Responsabilidad ¡Limitada CONS_



00000003 
IRUCTORA TRIVISA CIA.LTDA,, celebrada el treinta de          

! 

io de mil novecientos ochenta y ocho, se resol- 
  

por unanimidad de votos, aumentar el capital 

cial de la sociedad en la suma de Dos Millones 

A
 

_Cuatrocientos mil sucres, esto es, a la suma de Dos 

Millones Quinientos Mil Sucres, mediante la.s cripción; es_Q a E == 

de dos mil cuatrocientas nuevas participaciones socia 

| 

      

  

  

  

  

  

  

  

  

5 , les, iguales e indivisibles, de un valor de un mil 

2. sucres Cada una, las mismas que han sido íntegramen 

19 | _ te suscritas y pagadas en la forma que se indica a 

2 1 el acta _ antes mencionada. Además, en la misma cesión 

| 
0 12 '—— antes mencionada, se resolvió, por unanimidad, reformar 

mm el Artículo Quinto del Estatuto Social, y se autori] 

4 zó al Presidente v Gerente General de la Compañía, | 
  

= 

conjuntamente, para que realicen todos los trámites | 
1 : 
  

| 
TN y comparezcan al otorgamiento y suscripción de esta | 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

roo escritura Pública." nto TTTTTTTatr | 

“v TERCERA: OBJETO.- a) AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, | 

: 19 | SUSCRIPCION Y PAGO DE LAS PARTICIPACIONES.- Con los | 

0 re antecedentes expuestos, el Ingeniero Elías Achi Marín | 

Eo e Ingeniero Marcelo Muñoz Scaldafferry, en sus cali-i 

22 Ml dades de Presidente y Gerente General de la Compa- | 

23 _ fía de Responsabilidad Limitada CONSTRUCTORA  TRIVISA ! 

.. CIA.LTDA., declaran aumentado el Capital Social de | 

A | su representada en la suma de Dos millones cuatro- | 

_ ! l cientos mil —sucres, esto es, a la suma de Dos mi-| 
  1 

¿ 

| coa : : Loa 
am; llones quinientos mil —sucres, mediante la suscripción d 100 

y 

| 

le 
| dos mil —cuatrocientas participaciones sociales, ¡gua- 
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e ( 

les e indivisíibles, de un valor nominal de un mil 

sucres cada una, las mismas caue fueron suscri ¿tas y Í 

1 
| 

pagadas en los misms términos constantes en el acta | 

Junta General de Socios, celebrada el treinta 

junio de mil novecientos ochenta y OCh0.-—=—=-====“===- 
  

b) REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: Con iguales anteceden- 
  

  

| 

| tes, los ingenieros Elías Achi Marín y Marcelo Mu- 

ñoz Scaldafferry, por las indicadas. calidades, decla- 

  

en los términos constantes, en el Acta de la mencio 
  

| ran reformado el Artículo Quinto del Estatuto Social, 

| 

| nada Junta, que forma parte integrante de esta escri 

sr A AAA AAA A A A A A A 

  

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás 

formalidades de estilo, para la plena validez y per- 

A
A
A
 

feccionamiento de esta escritura pública y, 0e mane- | 

ra especial, sírvase “insertar el texto del Acta de 

  

Junta General Extroardinaría de Socios de la Compe- |! 

fía CONSTRUCTORA TRIVISA GCIA.LTDA., celebrada el trein; 
| 

ta de junio de mil novecientos ochenta v ocho, cuya| 
j 

copia se acompaña pare que forme marte integrante de: 

? 

  

esta escritura pública, dejándose constancia que se 

autoriza al Abogado que suscribe esta minuta a reali- 

zar todos los trámites legales para el perfecciona- 
    

miento de este acto legal.- Firmado: Abogado Juan Franf 
  

cisco Franco Porras. Registro tres mil trescientos cual 
  

FREXAFR DOCUMENTOS HABILITANTES “%e% 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE L 
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OMPANTIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "CONSTRUCTORA TRI_ 

¿ 
    

__CIA,LTDA,", CELEBRADA EL TREINTA DE JUNIO DE MIL ¡ 
  

  

treinta días del mes de junio de mil nove- 

el cientos ochenta y ocho, a las quince horas, en 
  

  

local ubicado en el noveno piso alto del edificio 
  

Torre Azul, número trescientos tres de la calle Chi 

| - _ le, se reúnen los socios de la Compañía 'CONSTRUCTO 
  

RA TRIVISA CIA.LTDA.", Doris Macías Palma, por sus 
  

| 
! 
! 
_ propios derechos, como propietaria de Cuatro participa; 

ciones; e, Ingenieros Elías Isaías Achi Marín y Xa- 
  

__ vier Marcelo Muñoz Scaldafferry, ambos por sus  pro- 
A AAA A     

pios derechos como propietarios de cuarenta y ocho - 

participaciones cada uno, por lo que, €n la presente 

sesión se encuentra reunida la totalidad del  capi- 
  

A
 

A
 
A
 

! tal social de la Compañía, Íntegramente suscrito y 

pagado el mismo que asciende a la suma de Cien mil; 
| 

00/100_ sucres, dividido en cien participaciones igualer, 

  

i acumulativas e indivisibles, deun mil sucres Cada - | 
A 

una, Los asistentes aceptan por umanimidad celebrar o: 

esta Junta General Extraordinaria de Socios, al te- 
  

4 

nor de lo previsto en el Artículo Doscientos ochenta; 
1 

.! 

de la vigente Ley de Compañías, para conocer el si- 

  

guiente Orden del Día, sobre cuyo Punto Unico están; 
1 
j 

  

úe acuerdo en tratar, en forma unánime: PUNTO UNICO: 

Conocer y resolver acerca del Aumento de Capital -| | 

| Social_ de la Compañía, el monto del mismo, la sus- 

az 2 Los 
cripción y forma de pago, así como la consiguiente | 
  

Ny CIENTOS OCHENTA Y OCHO.- En la ciudad de je 

| 
| 
! 
Í 

1 
v 

! ' 

( 
; 

$ 
|
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reforma del estatuto social, Preside la Sesión el_inge- 
  

| | 
: 

; 

_geniero Marcelo Muñoz Scaldafferry, Presidente y Ge- | 

| 
' 

sidente dispone que por Secretaría se constate el 

quorum reglamentario y se de cumplimiento a las  de- 
  

j 
| 

| 
| ___rente General de la Compañía, respectivamente. El Pre- 

| 
4 

más formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual 
| 

| el Presidente declara instalada la sesión. Acto segui- pa 

do, toma la palabra el Gerente General de la  Com- 
  ” | 
pañía, para exponer que de conformidad con las  re- 

| 
| cientes reformas a la Ley de Compañías y para el 

mejor cumplimiento de los fines sociales de la - 
| 
' 

Compañía es necesario aumentar el capital social de 

| 
| 
| 

  

sobre el monto de dicho aumento, la suscripción y 

pago del mismo y la consiguiente reforma del  estatu-' 

to social. Luego de analizar lo manifestado por el 

micos que inciden en este aumento de capital, la 

' 

| 
| 

| 
> ! 

Gerente General_ y de considerar_ los factores econó-| 
| 
| 
| 

| 
Junta (General, resolvió por unanimidad aumentar el -| 

| | 
Capital Social de la Compañía en la suma de Dos 

millones cuatrocientos mil 00/100 sucres, dividido en 

  

1 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor - 
/ ' 

nominal de un mil sucres cada una, con lo que que-. 

dará fijado en Dos millones Quinientos mil 00/100 
y 
y 

| 

| 

| 

| 

| 

| dos mil cuatrocientas nuevas participaciones sociales 
y 

A 

| 

| 

sucres; y, eh consecuencia, reformar el Artículo Quin 

mniero Elías Achi Marín y actúa de Secretario el In-¡' 

la misma, por lo que solicita que esta Junta General 

se pronuncie sobre el particular, así como también j 

  

  



    

   

   

  

10 

11 

12 

tl 

15 

16 

19 

00000005 
del Estatuto Social, referente al rema. Posterior- 

Ñbkce, se pasó a tratar la suscrinción y forma de 

de las participaciones provenientes del aumento 

manifestando la señorita Doris          “capital acordado, 

    Macías que integramente al derecho de     renuncia     
ferencia; y, los restantes socios el. deseo de 

suscribir un mil doscientas participaciones sociales, 

cada uno Ingenieros Marcelo Muñoz Scaldaffe- 

Try Achi Marín por lo tanto han sus- 

crita la totalidad de las dos mil  cuatrocientas par- 

ticipaciones sociales, divide Dresente 

aumento de Capital cual aceptado por la Jun- 

ta General de runera unánime,A continiación se pasa a tratar += 

  

sobre el pago de as participaciones suscritas, 

socios suscriptores, ingenieros Marcelo 

Muñoz Scaldafferry y Elías Achi Marín, declaran que 

de nacionalidad 

  

están dispuestos e Dagar inmediatamente, n numerari 

cincuenta ciento participaciones 

sociales suscritas por cada uno de ellos, esto - 

es, mediante la entrega de la suma de  Seiscientos 

mil sucres cada una; y el saldo en el plazo 

un año, contado a partir de la inscripció de 

escritura contenga presente aumento 

forma que lo resuelva Junta General de 

cios. La Junta General, luego de delibera 

respecto resolvió por unanimidad de votos ratificar   la suscripción y forma de pago indicada por los so 

      
   

  

       



¿oro 

; cios suscriptores. Igualmente, por unanimidad de 

2 votos la. Junta resolvió que el__ Artículo - 

3 Quinto del Estatuto Social, acogiendo la refor- 

6 me aprobada en lo posterior tenga el tenor -| 

5 siguiente: "ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL Y PARTI 

6 CIPACIONES. - El capital social de la compañía es de 

Dos millones quinientos mil 00/100 sucres, dividido 

ol en dos mil quinientas peretcipaciones tgueles, acums1d 
9 tivas e indivisibles, de un valor nominal de un mi 

10 sucres Cada una. Cada participación da derecho al sq- 

. cio a un voto en las deliberaciones de la Junta - 

12 General de Sogios". Finalmente, la Junta General, - 

13 por unanimidad de votos Yesolvió autorizar conjunta- 

1 mente al Presidente v Gerente General de la Compa- 

a ñía, Oo a quien los subrogue O reemplace legalmente | 

16 para Que realicen todas las diligencias pertinentes 

| 

en dos mil quinientas participaciones iguales, acumula- 

y comparezcan al otorgamiento v suscripción de la 
17 

    No habiendo      otro       Escritura Pública correspondiente. 
18   

       

       

  

de «ue tratar, el Presidente concede un rYe- asunto      
         

  

19   

ceso para le redacción del Acta. Hecho esí con la 
20 

21 asistencia de las mismas personas ¡inicialmente pre- 

22 sentes se reinstala la sesión y se da lectura al 

23 Acta la que por  ser:encontrada conforme yv sim  mo- 

es dificación que hacerle, es aprobada por unanimidad 
7 

28 y para constancia suscrita por los asistentes; con 

26 lo cual el Presidente de la sesión la declara co - 

27 cluída y la leyanta a las dieciséis horas cuarenta |- 

| 
y cinco minutos; f) Ingeniero Elías 1. Achi Marín; 
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TADO AQUA ZARIÍL 

. 

Mis Con pOr leer 

Lt eme Comunicar a Usted que en sesión de Junta General de bocios 

de la Compuinta de kesponsdar ldiad Limitada denominada “"CONSPRUOPOKA 

URIVISA CIA. LEIDA." colebrada el día de hoy, tuvo el acierto sde de 

3 sramalo como PRESIDENTE de Ja misma, por elo pertodo de CINCO AÑOL 

con Jas atribuciones y deberes determinados en el Estatuto bocial (e 

la CC emnpanda. 

Enel eterctoso de su carao Usted ecdmcetá da Tenteseblación eq, 

mibicial y extrajudicial de la Combanta, contuntamente con cl Geren - 

te iienaarados 

+ L 
La Compañia se constituyó mediante Escritura Ptulilica Ot)Yrgadda unte e! 

Notario Septima de Guayaquil, Ab, Eduerao Falaquer Ayala, ul 21 de No- 

0 Vismae de 108%, inscrita en el Rearstro Mercantalodelomismo Cantón Y 

Vido do desplesjembre de 1,955, 
y 

( 
Muy atentamente, 

e 

? 

Z 
»- Z 

a E 
o Cas 165 A. Pendola Gomez 

Sucre de la Junta 

1 3 

e
 

, , on Se CON Ti tos 
ACEPTO 11 ECO DE PRESIDINTE DO LA COUUARTA AN ONSTRUCTORA TRIVESA 

yA T ? ; y TA sn DD pr: o. or 

( FA, Pa . SiGUK CONS ¿LR Ad a. Ñ MORAS NTC Mat BATA viazs 

Ondanmaatia?, $ ner) coo 2.9Se 

  

TAS , ; 

dee WIN 
AAAAMA<A<«<«>>á+4ICCA . O 2 ST 

TAS AAA O LATA    
CLRTIFICO: Que con fecha Ge huy, quecs inscrito este Mombrecion 
fojas 2944 a 962, Mrsero 235 úel ieyis Fercentál y enotooo 

qe Músero 453 Usi Repertorio." iusyn cuUiz, Crerp diez ce uíl nov 
bchenta y esis .«-£2l hayietravor Huroian pd 

  

     

   , 
ARNES TOR MIGUEL CIVAR ANDRADE 
Fegistrovor Mercanil Gel Cent Qusyesuit 
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HARCELO MUÑAZ SCALDAFLERRy 00009007 

Le mis consióeraciones: 
a 

Cúnisleme comunicar a ustoú que cn sesión de Junta Generali de > 
cios de la Compañía "'COASTRUCTORA TRIVisA CIA. LTDA.", celebrada 
el día de hoy, tuvo:el acierto de designarlo GERENTE GENERAL «le 
la misra, por el período de cinmaños, con las atribuciones y us 
beres señalados en el ¿statuto Social de la Compañía. _ 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación ic 
gal, judicial y extrajudicial de la compañía, conjuntamente on 
el Presidente. 

la Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otor¿uda an 
- el Notario Séptimo de Guayaquil, Ab. Eduardo Falouez Ayala, Cl 
2. ue noviembre de 1.985, inscrita en el Registro Mercantil dei 
“1150 Cantón cl 30 de Diciembre de 1.683. 

   

    

  

laza en ci ejercicio de su cergo al señor Carlos A. Pón 
uyo nombran inscribió el 10 de Enero de 1956. cuyo nombraniento se secrar1ó el 16 de 2nero 19% 

Ñ 

N 
Muy; atentamente, 

Usted Too 
dolg Gómez, 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA "CONSTRUCTORA 
TRIVISA CIA. LTDA.", SeSix CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QU ANTECILDE. 

Guayaquil, Julio 1% de 1.987 

ES 

LO 

ING. XAVIER MARCELO MUÑOZ SCALDAFFERRY 
Y 

CURTIFICO: fue.con fecha de hoy, Queda inscrito este Nombramiento de 

Gerente General a foja 28.252, número 6.884 del Registro Mercantil y 

anotado bajo el nímero 10.498 del Repertorio.- Archivándose los com 

probantes de pago por Impuesto de Registro a ll Gua= 

yaquil, Agosto cuatro de mil novecientos ochenta ete.- El Regie- 

    

    

  

   

rador Mercantil.- 
p 

AB GECTOR MIQUEL ALOY. 

A. boca dal Ca 

F 
SIRTIFICO: Que con fecha de hoy, se 

nd 

A
 

a 
A
 

to-
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idente,- f) Ingeniero X. Marcelo Muñoz Scaldaffe- 
  

| 
ecretario.- f) Doris :lacías Palma.- CERTIFICO: Que | m

 

  

cta que antecede es. fiel copia de su original, 
  

e reposa en el respectivo Libro de la compañía 
  

1 

al que me remitiré en Caso necesario. Firmado:Ilegiblg, 

Ingeniero Marcelo Muñoz Scaldaffery, Secretario.-——-=--- 
  

Queda agregado a la presente escritura, los nombramien 
  

_tos de los representantes legales de la compañía Cons- 

    
A 

> 

| 
| 
[ 

] tructora Trivisa Cía.Ltda.- Hasta aquí la minuta y sus 
Í 
! 

1 
I documentos habilitantes inserto y agregado que, en un 
  

mismo texto quedan elevados a escritura pública.- Yo, 

_ el notario doy fe que, después de haber sido leída 
f   

  

    

en alte voz, toda esta escritura pública, al  compa- 

reciente, éste la aprueba/y la suscribe conmigo, €e 
  

notario en un solo ac 

  

  

sx a 

POR Y CONSTRUCTORA TRIVISA CIA. LTDA.”, 

    

    

1 1 

e 

A
 

N v > 2 

  

  

  

  

En: : N E | 
A — 2 áA QxI[EOOOSR A A AAA 

Lo E TIT Soo o, - 

2 | ElTas-Achi MarÍn. Marcelo Múñoz Scaldafferry. 
y AAA Tm AAA 

eo PRESIDENTE GERENTE 'GEÑERAL 

“ CC. 0907808117 CC.  09078765-9 

C.V. 201-049 C. Tx 251-288 ES 

2é 

27 

ts 

    
| , 

  

| 

| 
1 

_  R.B.C. 0990791392001 

4 EL NOTA
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| 

   
i | | 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este - 
    

  

QUINTO TESTIMONIO, en siete fojas útiles que, sello y 
    

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días 

del mes de julio de mil novecientos ochenta y nueves= 
  

    

  

    

¿ 

¡ DOY FE: .Que en esta. fecha y,al margen de las matri-| 

  

  

Y 

“aorpt 

  

ces correspondientes, en cumplimiento a lo dispuesto -| 
! 
1 

en los Artículos Tercero y Quinto,de la Resolución 
  

  

No.89-2-2-1-00525l,de fecha ocho de septiembre de mil 
  

| 
novecientos ochenta y nueve,de la Superintendencia de| 
  | 

1 
Compañias en Guayaquil,tom*e nota de la aprobación - y F 
  

del aumento de capital y, la reforma de estatutos de la 
  

  

compañía a que se refiere el presente testimonio .- 
  

Guayaquil, septiembre veintiséis de mil novecientos- 

€ ochenta y. nueve “5, - 

  

  

    

  

  

  

  

  

    

   



SÍ 
TIFICO: Que con fecha de hoy, y, en omplinienta de la exter] AÚ 10 O 9 
Resclución 10 99-2-2-1-005251, dictada el 8 de Septiarbre de 1.989, - 

— par el Subintendente de Derecho sociotario de la Intendencia de Compa 

_ files de Gsayaquil, quede inecrite sate eacriture pública, la mlema - 

que contiene el AUMENTO De CAPITAL Y REFOAMA DE ESTATUTOS, Ue CONS -- 

TIVICTORA TRIVISA CIALLTDA., de fojas 24.619 e 24.632, Múnero 2.671 del 

Registro Aercantil, Libro de Industriales y unotada bajo el Mara 16.017 

del Repertoria.- Gisnyaquil, Septieabre veinte 1 mueve de mil 

    
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copía astóntica de 

estas escritura pública, en amplindenta de la dinpuento en el Decreta - 
733, dictada sl 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Ne 

píblica, poblicado en el Negiutro Oficial nónero 878 del 29 de Agaete - 

de 1.973.- Guayaqsil, Septiembre veimte £ mave de all nevectontes echen 

te 1 mevo.- El Registrader Mercantál.- | 

  

CENTIFICO! Que eon fecha de hoy, se tomó note de la excritura píblica que 
antacede a foja 24.797 del Argietro Nercartil, Libro de Indistaiales de - 

1.985, el nsrgen de la inscripción respactiva.- Greysquil, Septienbra -—— 

  

CERTIFICO: Que con fegha de hay, y de conformidad con lo dispueste en el 

artículo 32 del cíniigs de Comercio ea ha fijado y en mantendrá fijo an la 

sele de aste Despacho por «el tienpo qe dispone la Ley, bajo el aúsero —— 
2.3718 un extracto de este escritura públics.- Briayaquil, Septinabre wein- 

te 1 mueve de nil vavecioentes 3 runvea.- El Angistradar iereentil.o 

   


